
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 651 

 

JLV 

AL 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 14 de setiembre de 2023.- 

  

VISTO: 

                          El Expediente Nro. 28214/2022, donde se solicita la donación de dos computadoras 

con PC, monitor, teclado, mouse, parlantes y conexión a internet para el Merendero y Comedor 

“Amar es Dar”, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Director Técnico Académico eleva la solicitud de donación. 

Que la Secretaría Administrativa Económico Financiera informa que se realiza la 

donación de dos equipos de computación al Merendero y Comedor “Amar es Dar”, cuya referente es 

la Sra. Mayra Liz SARDINAS con DNI Nro. 31.518.734. 

Que la Dirección de Informática detalla los equipos donados en el ANEXO de esta 

resolución. 

Que, según lo normado en la Ordenanza Nro. 33/2020-CS, en el Apartado VII-B.3- 

corresponde a la autoridad decanal dar autorización para materializar la donación y la respectiva baja 

patrimonial de los bienes a donar; asimismo, deberá designar a la persona autorizada para realizar la 

entrega de los bienes, para lo cual la Secretaría Administrativa Económica Financiera solicita que se 

autorice al agente Roberto Daniel MOYANO. 

 

Por ello, atento a lo expuesto, y en el ejercicio de sus atribuciones, 

 

LA DECANA DE LA  

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

RESUELVE: 

ARTÍCULO1.- DAR de baja por donación los bienes patrimoniales que se encuentran en desuso, 

destinados al Merendero y Comedor “Amar es Dar”, ubicado en calle Higuerita y El Chacay, casa 

35 de Guaymallén, Mendoza, cuya individualización obra en el ANEXO que forma parte de la 

presente norma. 

ARTÍCULO 2.- AUTORIZAR al agente Roberto Daniel Moyano (DNI Nro. 20.357.679 – Legajo 

Nro. 20.211) a efectuar la donación de los bienes patrimoniales cuya baja ha sido dispuesto en el 

artículo precedente.   

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

 ítem Descripción N° DE INVENTARIO 

1 Monitor Samsung Syncmaster – Modelo: T96mbplus 453-99990-11459 

2 Monitor Samsung Syncmaster – Modelo: 793s, 

número de serie LB17HXAY821304E 

S/N 

3 Computadora Amd Athlon Dual Core – 2gb Ram – 

Windows 7 32bits 

453-9990-11250 

4 Computadora Intel AMD Semprom 140 2,71- 4gb 

Ram – Windows 7 32bits, Se optimizó con placa 

de otra maquinaque estaba para baja 

453-9990-11474 

5 Teclado Usb Genius – Modelo: Gk-070006/U S/N 

6 Teclado Ps/2 Genius – Modelo: K639 S/N 

7 Mouse Usb Genius – Modelo: Dx-125 S/N 

8 Mouse Ps/2 Genius – Modelo: Netscrol120 S/N 

9 4 cables de alimentación de 220v  

10 2 parlantes estéreo ficha miniplug marca Genius 

usado modelo SP-U110 con alimentación cable USB 

S/N 

 

 


